JTN

SATTIAGO, 25 de Agosto de 1958,.-

Excmo. seflor don

Carlos Ibaiflez del Campo
Presidente de la Repdblica
Palacio de la loneda
Presente.-

Excmo. sefior y amigo

le permito recordar a V.E. wna peticiém que
le formulé personalmente, en orden a otorgar uma pen
sién de gracia ja dofla;Olga Ieiva Guerra y a don Ro
dolfo Ferndndez Gerda, personas de eScasos Iecursos
v que atraviesan por dificil situacién econémica,-

Recientemente el Congreso Nacional le conce_
dié este -beneficio, cuyos proyectos de leyes fueron
elevados al sefior Ministro-de Hacienda por oficios -
Neg-4295-y-4294,-defecha-1l de Agosto del mresente
afio, = '
Camo comprenderé V.E., me tomo la libertad -
de reiterarle respetuosamente la dictacién de estos
decretos en la seguridad de que con ellos se ayudars
a dos personas que mucha necesidad tienen de obtener
alguna ayuda econémica que les permita sobrevivir.-

Todo cuanto haga V.E. por esta peticién, com
proneterd mi gratitud.-

Saluda respetuosamente al -&ﬂ i
7/
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SANTIAGO, Octubre 14 de 1958

Excmo.

Sr. Presidente_de la Reptblica,
don CARLOS IBANEZ DEL CAMFO,
Presente.,

Excmo. Sr. Presidente:

El H, Senado aprobé el 17 de
Septiembre de 1957, en primer trdmite constitucionmal,
una solicitud de pensién de gracia elevada por 1la
sefiora Maria Antonieta Médrquez Molina, nieta del Capi-
tén de Ejército don Rudecindo Molina Molina, muerto
en acclién de guerra en la batalla de Tacna en 1880.

Dada la“justicla que encierra
esta peticién consistente en lograr una pensién de
sblo § 25.000 mensuales, me permjto solicitar a V.E.
gse sirva, si 1o tiene a bien, ineluir,entre las mate-
rias que conocerd la actual Legislatura Extraordina-
ria 'esta jque favorece,a la sefior Mdrquez Molina, anti-
cipando-que ‘cuenta ‘con el patrocinio de un Diputado
para su correspondiente tramitac;é

AgradeZco anticipadamente su
atencién y junto con saludaflo/quedo af o./y seguro
servidor a sus gratas drdenhesy




